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VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter culposo; 

VIII. Acreditar el nivel de educación media superior, para pertenecer al Cuerpo de 

la función técnica; 

IX. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva: 

a) Por la vía del Concurso Público, contar con título o cédula profesional; 

b) Mediante incorporación temporal , contar con un certificado que acredite 

haber aprobado todas las materias de un programa de estudios de nivel 

licenciatura en el área o disciplina que el perfil del cargo o puesto 

requiera; 

X. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño 

adecuado de sus funciones; 

XI. Cumplir con los demás requisitos del perfil del cargo o puesto, y 

XII. Aprobar las evaluaciones o procedimientos que el Instituto determine para 

cada una de las vías de Ingreso. 

16. Que el artículo 502 del Estatuto del SPEN dispone que el Concurso Público es un 

conjunto de procedimientos para el reclutamiento y la selección de las y los mejores 

aspirantes para ocupar plazas de cargos o puestos vacantes del Servicio en los 

OPlE, y que las y los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo o puesto 

determinado y no por una adscripción específica. 

17. Que el artículo 526 del Estatuto del SPEN, señala que los nombramientos 

contendrán como mínimo lo siguiente: 

1. Nombre completo de la persona. 

11. El carácter de provisional o de titular del Miembro del Servicio, en su caso. 

111. El carácter temporal del nombramiento, en su caso. 

IV. El cargo o puesto. 

V. El cuerpo del Servicio y el rango del personal que correspondan. 

VI. Vigencia del nombramiento, en su caso. 

8 



IECM/ ACU-CG-324/2018 

VII. la constancia de que el Miembro del Servicio rinde la Protesta de ley. 

VIII. los demás elementos que determinen los OPlE. 

18. Que el artículo 527 del Estatuto del SPEN, establece que el nombramiento 

correspondiente al cargo o puesto a desempeñar será acompañado de un oficio de 

Adscripción firmado por la instancia facultada en los OPlE. 

.19. Que en términos del artículo 528 del Estatuto del SPEN, el oficio de adscripción 

deberá contener como mínimo lo siguiente: 

1. El nombre completo. 

11. El área del OPlE a la cual se adscribe. 

111. la denominación del cargo o puesto que se asigna. 

IV. El inicio de vigencia de la adscripción. 

V. los demás elementos que determinen los OPlE. 

20. Que conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto del SPEN , en los 

Lineamientos y en la Convocatoria, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del INE (DESPEN) desahogó cada una de las distintas fases y 

etapas de la referida Convocatoria, culminando con la incorporación al Servicio de 

las personas aspirantes que resultaron ganadoras en el Concurso Público para 

ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio del sistema OPlE, conforme al 

Acuerdo INE/JGE160/2017. 

21. Que además de la Lista de personas ganadoras, la DESPEN integró la Lista de 

Reserva de las personas aspirantes no ganadoras que aprobaron la etapa de 

entrevistas y no obtuvieron una plaza del Servicio. 

22. Que la lista de Reserva integrada por las personas aspirantes que concursaron en 

cada OPlE por un cargo o puesto, en orden de mayor a menor calificación , a pay!S 

del promedio final, podrá ser utilizada por el OPlE, una vez que la DESPEN remita 

a éste su actualización, con el propósito de cubrir las vacantes existentes. 
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23. Que las Listas de Reserva serán utilizadas de acuerdo con el procedimiento 

siguiente: 

a) El OPlE, a través de su Órgano de Enlace, ofrece un cargo o puesto, o una 

adscripción específica , según corresponda, a cada persona aspirante 

integrante de la Lista de Reserva. 

b) la persona aspirante debe expresar por escrito , a través del formato que les 

proporcione el OPlE, su aceptación o declinación al ofrecimiento, en un plazo 

no mayor a dos días hábiles, a partir de que le fuera comunicado dicho 

ofrecimiento. 

c) En los casos que no se recibe respuesta por escrito en el plazo establecido, 

se tiene por declinada su designación, por lo que se convoca a la siguiente 

persona aspirante de la Lista de Reserva y se repite el procedimiento, hasta 

contar con una aceptación de la plaza ofrecida, o bien, concluir los 

ofrecimientos con las personas que integran las citadas listas. 

24. Que el C. Oscar Mauricio Valadez Martín presentó renuncia con efectos a partir del 

16 de mayo de 2018, al cargo de Jefe de Departamento de Participación 

Ciudadana 11, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación, lo cual fue comunicado por el Órgano de Enlace a la DESPEN 

mediante oficio IECM/UTCFD/953/2018. 

25. Que el Órgano de Enlace de este Instituto Electoral ofreció la plaza vacante al C. 

José Luis Santillán Reyes, el 11 de septiembre de 2018 y en la misma fecha envió 

a la DESPEN el escrito de aceptación, conforme a los artículos 502 y 515 del 

Estatuto del SPEN; 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público para ocupar 

plazas en cargos y puestos del SPEN del Sistema OPlE, e inciso c) tercera fase, 

segunda etapa, numeral 3, fracción 111 , numerales 1, 2 Y 3 de la Convocatoria del 

Concurso Público 2017 referido. p 
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26. Que el 15 de octubre de 2018 la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del INE, aprobó el Acuerdo INE/CSPEN/PCMR/01/2018, por lo que 

procede que este Consejo General realice la designación de la persona ganadora 

que integra la Lista de Reserva del Sistema OPLE, que a continuación se señala: 

Jefe de Departamento de 
11 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México emite el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO. Se aprueba la designación del C. José Luis Santillán Reyes, en el cargo de 

Jefe de Departamento de Participación Ciudadana 11 , adscrito a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, para que realice 

la expedición del nombramiento y oficio de adscripción correspondiente. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo que, 

en su calidad de Órgano de Enlace, comunique a la persona ganadora que a partir del 1 

de noviembre de 2018 deberá asumir las funciones inherentes al cargo o puesto objeto 

de su designación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que realice las acciones del 

orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento a los 

resolutivos del presente Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo para 

que, en su calidad de Órgano de Enlace, remita el presente Acuerdo a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral , así 

como el nombramiento y oficio de adscripción debidamente firmado por el interesado, en 

un plazo no mayor a tres días naturales. 

SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en los estrados del Instituto 

Electoral, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus órganos desconcentrados 

yen la página de Internet www.iecm.mx. 

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Consejero Presidente 

12 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

